
 

 

AÑO DE LA ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA.- 

 

 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE REVISIÓN LEGISLATIVA 

 

        Santo Domingo D.N. 

 16 de junio de 2015 

DETEREL  0201/15. 

 

 

A  la   :      Comisión Permanente de   Seguridad Social, Trabajo y 

                      Pensiones.  

 

Vía     :      Lic. Mayra Ruiz de Astwood           . 

          Coordinadora de Comisiones Permanentes. 

 

CC   :      Lic. Mercedes Camarena Abreú 

          Secretaria General Legislativa Interina 

       

De   :      Welnel D. Féliz F. 

          Director Depto. Técnico de Revisión Legislativa 

 

Asunto  :      Opinión Proyecto de  Ley  Aumento General de  Salarios. 

 

Ref.   :      Exp. No. 02304-15, Oficio No. 000999 d/f 08/05/15.  

 

   En atención a la  comunicación  de referencia, en la que nos 

solicita  realizar el correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley  

indicado en el asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo 

siguiente: 

 

Contenido: 

 

PRIMERO: Esta iniciativa de ley  tiene por objeto establecer un aumento 

general de salarios para todos los trabajadores, las trabajadoras y los pensionados del 

sector privado, de un 32% a los salarios mínimos y de un 25% a los salarios que van de 

los mínimos hasta RD$50,000.00 mensuales. 

 

 

 

SEGUNDO: Este proyecto proviene   del senador Adriano Sánchez Roa.  

 

 



 

 

 

Facultad  Legislativa Congresual: 

 

  La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia esta sustentada en el 

artículo 93, literal  q), que establece:  

 

“Legislar acerca de toda materia que no sea de la competencia de otro Poder del 

Estado  y que no  sea contraria a la Constitución”.  

 

 

Procedimiento de Aprobación 

 

Por su naturaleza el presente proyecto de ley para los fines de su aprobación, se rige por 

lo establecido en el artículo 113  de la Constitución de la República, que establece: 

“Las leyes ordinarias son aquellas que por su naturaleza requieren para su 

aprobación la mayoría absoluta de los votos de los presentes de cada cámara”. 

 

Desmonte Legal 

 

VISTA: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No.  16-92, del 29 de mayo de 1992, que  aprueba el Código de Trabajo;  

 

Visto: El Reglamento del Senado. 

  

Vista: La Resolución No.2/2013, del 3 de julio de 2013, del Comité Nacional de 

Salarios.                                   

 

 

Análisis constitucional, legal y de la técnica legislativa 

 

Este proyecto persigue establecer un aumento general de salarios para todos los 

trabajadores, las trabajadoras y los pensionados del sector privado, de un 32% a los 

salarios mínimos y de un 25% a los salarios que van de los mínimos hasta 

RD$50,000.00 mensuales.  

 

En ese sentido, debemos indicar,  que el Gobierno y el sector empresarial 

aprobaron en el Comité Nacional de Salarios -CNS- un aumento al salario mínimo de 

un 14%. El CNS dispuso la aplicación inmediata de la resolución que ordena el aumento 

salarial, por lo que la misma entró en vigencia el 1 de junio  del año en curso.  

 

 



 

El aumento salarial ha quedado de la siguiente manera: Las empresas grandes 

pagan un salario mínimo de RD$11,292, el que pasaría con el aumento del 14% a RD$ 

12,872;  las compañías medianas pagan  RD$7,763, el cual pasaría a 8,849; y el de las 

pequeñas, que es de RD$6,880, sería de 7,843. 

 

Por lo más arriba expresado, la presente  iniciativa legislativa   no tiene razón de 

ser, y  por vía de consecuencia, recomendamos que sea rechazada, por haber cesado las 

causas que le dieron origen.  

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

Welnel D. Feliz. 

Director 

 

 


